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Responsabilidad profisional em enfermería

La relación de cuidado en enfermería 
implica un conjunto de decisiones 

que se materializan en actos o 
cuidados.

Los cuidados son prestados con el 
sentido ético de protección por el 

Otro. 
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Responsabilidad profisional em enfermería

La responsabilidad en enfermería, es 
considerada por la capacidad que el 

enfermero tiene que responder por 
sus actos.

El poder para actuar hace el 
enfermero responsable por los cuidados 

que presta.
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Código Deontológico del Enfermero
(Decreto-Lei nº 104/98 de 21 de Abril)

Artículo 79º, alínea b)

Es deber del enfermero:

"Responsabilizarse por las decisiones que toma y 
por los actos que practica o delega"

Responsabilidad profisional em enfermería
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Responsabilidad profisional em enfermería

La base para la evaluación de la 
responsabilidad 

profesional del enfermero es el 
conjunto de los 

deberes que integran 

el Código Deontológico, 

así como los otros deberes inscritos en 
ley .
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Responsabilidad profisional em enfermería

Princípio ético fundamental:

“la preocupacion dá defesa dá liberdade e dá 
dignidade dá pessoa humana e do enfermeiro” 
(Artigo 78º, nº, Código Deontológico)

Valor profesional:

“la libertad responsable, con la capacidad de 
elección, tiendo en atención el bien común”.
(artigo 78º, nº 2, alínea b))

Princípio profesional:

“la responsabilidad inherente al papel asumido 
ante la sociedad”
(Artigo 78º, nº 3, alínea a))
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Responsabilidad profisional em enfermería

EL DEBER DE CUIDADO
El enfermero debe “co-que se responsabilice 

por la atención del individuo en tiempo útil, de 
forma la no haber atrasos en el diagnóstico de 

la enfermedad y respectivo tratamiento”.

El enfermero debe “respetar y posibilitar al 
individuo la libertad de opción de ser cuidado 

por otro enfermero, cuando tal opción sea 
factible y no ponga en riesgo su salud”
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Responsabilidad profisional em enfermería

EL DEBER DE INFORMAR

El enfermero debe “respetar, defender y 
promover el derecho de la persona al 

consentimiento(…)”

El enfermero debe “atender con 
responsabilidad y cuidado todo el pedido 

de información(…)”
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Responsabilidad profisional em enfermería

EL DEBER DE ACTUAR EN 
COMPLEMENTARIEDAD

El enfermero debe “actuar responsablemente en su 
área competencial y reconocer la especificidad de 

las otras profesiones de salud (...)”

El enfermero debe “trabajar en articulación y 
complementariedad con los restantes profesionales 

de salud”
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